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01 JUN 2016

VISTO el Expediente NO

de esta Administración Nacional de

Médica - (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

I
1-0047-0000-002704-16-9 del Registro

Medi~amentos, Alimentos y Tecn610gía

¡
I

Que por las presentes actuaciones la firma ABBOTT
I

, LABORATORIESARGENTINA S.A., comunica a esta Administración Nacional el

cambio de razón social del establecimiento ABBOTT HEALTHCARESAS qle en

lo sucesivo se denominará MYLAN HEALTHCARE SAS, el cual se desem~eña

como elaborador de la especialidad medicinal denominada LUVÓX /

FLUVOXAMINA MALEATO, inscripta bajo el Certificado N° 57.002.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos Clela

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención de su competencia. J
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas p,r el

¡
Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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Por ello; ,

, I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL PE

5tlinisterio áe Sa[uá
Secretaria áe Po[íticas,
<R,¡guCacióne Institutos

fl!N'MJl'T

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°,' Tómese conocimiento del cambio de razón social del

establecimiento ABBOTT HEALTHCARE SAS, que en lo sucesiJ se

denominará MYLAN HEALTHCARE SAS, el cual se desempeña ~omo

elaborador de la especialidad medicinal denominada LUVOX / FLUVOXA~INA

MALEATO, inscripta bajo el Certificado NO 57.002.

ARTÍCULO 2°.' Practíquese la atestación correspondiente en el Certíficado N°
I

57.002, cuando este se presente acompañado de la copia autenticada de la

presente disposición. 1,

, I
ARTICULO 30.' Regístrese, por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada Je la

presente disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información TéJnica

a sus efectos. Cumplido, archívese.
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